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	1. 6° JUZGADO DE  PAZ LETRADO - Sede JPL Comas
EXPEDIENTE : 02306-2022-0-0908-JP-FC-06
MATERIA : EJECUCION DE ACTA DE CONCILIACION
JUEZ : AGUILAR BASILIO SHEYLA LIZET
ESPECIALISTA : VICENTE MILLA, CARMEN VERONICA
DEMANDADO : AZPILCUETA MORENO, VICTOR ANDRES
DEMANDANTE : SANCHEZ TORRES, YOSELIN BRIGGITE
AUTO INADMISIBLE
RESOLUCIÓN NÚMERO: UNO
Comas, 10 de mayo del 2022
PUESTO A DESPACHO para su calificación en la fecha; y
ATENDIENDO: PRIMERO.- Que, el artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal
Civil, consagra el Principio de Vinculación y Formalidad disponiendo que las
normas procesales contenidas en el Código acotado son de carácter imperativo,
salvo regulación permisiva en contrario; SEGUNDO.- Es principio de orden procesal
que toda persona tiene derecho a la Tutela Jurisdiccional efectiva para el
ejercicio y defensa de sus derechos o intereses con sujeción a un debido proceso;
sin embargo por el acto de la calificación, el juez debe verificar en la demanda la
concurrencia de las condiciones de la acción y los presupuestos procesales, no
debiendo configurarse las causales de inadmisibilidad o improcedencia previstos
en los artículos 426° y 427° del Código Procesal Civil; TERCERO.- En ese orden de
ideas y analizando la demanda y sus recaudos, se tiene que la demandante
YOSELIN BRIGGITE SANCHEZ TORRES ha omitido: 3.1).- presentar el documento que
acredite haber puesto en conocimiento del obligad el número de cuenta para el
depósito de la pensión de alimentos, conforme a la obligación asumida en el
punto segunda del acta de conciliación cuya ejecución pretende; y 3.2).-
adjuntar el estado de cuenta del Banco correspondiente, por el periodo que
pretende ejecutar (enero-2019 a abril-2022); siendo ello así, y conforme a lo
dispuesto en el artículo 128º del Código Procesal Civil, SE RESUELVE: Declarar
INADMISIBLE la demandada presentada por YOSELIN BRIGGITE SANCHEZ TORRES,
concediéndosele a esta parte el plazo perentorio de TRES DÍAS, a efectos de que
subsane las omisiones advertidas, bajo expreso apercibimiento de rechazarse la
demanda, en caso de incumplimiento. Notifíquese.-
SEDE JPL COMAS,
Juez:AGUILAR BASILIO Sheyla Lizet FAU 20550734223 soft
Fecha: 10/05/2022 21:46:46,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
LIMA NORTE / COMAS,FIRMA DIGITAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LIMA NORTE -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE
SEDE JPL COMAS,
Secretario:VICENTE MILLA
Carmen Veronica FAU
20159981216 soft
Fecha: 11/05/2022 07:54:18,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: LIMA NORTE
/ COMAS,FIRMA DIGITAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
LIMA NORTE - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE
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